
ACTA DE INICIO DEL CONTRATO No. 306 de 2014 

En Bogotá, D. C. a los once C..11.J días del mes de diciembre de 2015, se reunieron de una parte 
JORGE ALBERTO SALAMANCA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.456.137 de 
Bogotá, en su calidad de Asesor II de la Subgerencia de Estructuración y actuando en condición de 
SUPERVISOR del Contrato No. 306 de 2014 y por otra parte CARLOS JOAQUIN PUCHE LIZARAZO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.725.514 de Chinú (Córdoba), actuando en calidad de 
apoderado de LEONARDO JALIL DAVID ORDOSGOmA en calidad de CONTRATISTA, con el fin 
de dar inicio a la ejecución del Contrato No. 306 de 2014 del 31 de diciembre de 2014 . 

CONTRATISTA: 

OBJETO: 

CEDULA: 

VALOR CONTRATO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FECHA INICIACIÓN: 

FECHA TERMINACIÓN: 

SUPERVISOR: 
Cargo: 

GARANTÍA: 

•• LEONARDO JALIL DAVID ORDOSGOmA 

Ejecución de las obras de control de inundación correspondientes al 
Grupo No. 7 de obras preventivas en San Cristóbal, en el Departamento 
de Bolívar; en el área de influencia del Canal del Dique. 

78.675.754 

Cinco mil doscientos cuarenta y tres millones quinientos tres mil cuarenta 
pesos M/Cte ($5.243.503.040) 

Doce (12) meses, contados a partir de la fecha de suscripción de la 
presente Acta de Inicio 

11 de diciembre de 2015 

10 de diciembre de 2016 

JORGE ALBERTO SALAMANCA RODRIGUEZ 
Asesor II Subgerencia de Estructuración 

Póliza de Cumplimiento AA000150 y AA000151 de La Equidad Seguros 
Póliza de RCE AA000152 de La Equidad Seguros 
Póliza de Todo Riesgo Construcción 100121500068 de MAPFRE 

Estas garantías fueron aprobadas por Secretaría General, según se indica en el memorando interno con 
radicado 20158000015063 de marzo 26 de 2015. 

Considerando requisitos para la suscripción del acta de inicio establecidos en los Estudios Previos, el 
CONTRATISTA con radicados 20158100040482, 20158100042712 y 20158100094432 remitió al FONDO 
ADAPTACION las pólizas, el RUT, las hojas de vida del personal, afiliaciones a seguridad social y el Plan 
de Calidad, cumpliendo así con los requerimientos mínimos establecidos en los Estudios Previos. 
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